RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000345, Ent. N° 298/13)

   “VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la Licitación Pública 28/12 para la “Protección Costera Fase II-Colonia del Sacramento”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 2027/12 de fecha 17/10/12 el Intendente autorizó la realización del llamado de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones Particulares y cometiendo al Departamento de Hacienda  y Administración la formulación del llamado;

2) que el Departamento de Obras estima el costo total de las obras en la suma de $ 21.000.000, habiéndose realizado con fecha 8/10/12 la imputación preventiva con cargo a la dotación presupuestal para las actividades 20102001, 529299-OTROS, la cual se encontraba excedida;                                                  

3) que se realizaron las publicaciones correspondientes en la Página de Compras y Contrataciones Estatales el 5/11/12; en los medios de prensa Guía Total,  Contacto, Semanario Noticias, así como en el Diario Oficial del 9/11/12;

4) que  al  acto  de  apertura  del 28/11/12, se presentó  una única oferta de la Empresa RAMON C. ALVAREZ por un total de $ 24.272.939 Impuesto y leyes sociales incluidos;  

5) que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 30/11/12 aconseja adjudicar a la Empresa RAMON C. ALVAREZ SA , por un monto total de obra de $ 21.568.136 IVA incluido, más un monto imponible de $ 3.864.004; por entenderse su precio razonable y contar con los antecedentes requeridos;
6) que por Resolución nº 2503/12  de fecha 27/12/12  el Intendente de Colonia resuelve adjudicar la licitación a la Empresa RAMON C. ALVAREZ,  de acuerdo a lo aconsejado; 

7) que los pliegos de condiciones que rigieron el llamado establecen en el  Punto 1.20.1.1. que la garantía de mantenimiento de oferta será del 1% del valor total de la propuesta.  A su vez en el punto 1.6.1 y 1.6.3 se exige entre la documentación necesaria para la presentación de las propuestas el recibo de adquisición de la documentación correspondiente al llamado, y documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada  del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible;

2) que el  Punto 1.20.1.1. de los pliegos de condiciones contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

3) asimismo  las exigencias establecidas en los  puntos 1.6.1 y 1.6.3 de los pliegos no se ajustan a lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto prescribe que el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 

4) que si  bien los pliegos como acto administrativo no fueron recurridos y quedaron firmes, los mismos contravienen una norma legal, y este Tribunal, conforme al Artículo 211 de la Constitución de la República, debe efectuar control de legalidad del gasto, siendo los pliegos parte integrante del mismo;

 ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B);
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Devolver las actuaciones”.
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